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S U M A R I O 

l o . 

G O B I E R N O DE L A N A C L O N 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Orden de 16 de febrero de 1939 regulando el pase a 
la escala Técnico-auxiliar de los Guardianes de 
Prisiones.—Páginas 1036 y 1037. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Orden de 3 de febrero de 1939 concediendo los Cer-
tificados de Productor Nacional a las personas y 
entidades que se mencionan—Páginas 1037 / 1038. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Orden de 25 de enero de 1939 nombrando Jefe del 

Servicio Central de "Juntas de Detasa, a D. Salustio 
González Regueral y Arenas.—Página 1038. 

Otra de 25 de enero de 1930 nombrando Presidentes 
de las Juntas de Detasa para la aplicación de lá 
Ley de 24 de junio de 1938 y del Reglamento de 

28 de diciembre del mismo año.—Págs. 1038 y 1039. 

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 
SINDICAL 

Ordenes de 14 de febrero de 1939 disponiendo la S.S-
paración del servicio de los Inspectores de Emi^ 
.gración D. Félix León Núñez y don Francisco Cano -
Wais, por haber optado por los derechos pasivos 
que les corresponden.—Página' 1039. 

MINISTERIO*DE DEFENSA NACIONAL 

Ascensos Orden de 18 de febrero de 1939 confirien-
do el empleotnmediato superior al Alférez de In-
fantería D. José Bañares Molina —Página-1039. 

Otra de 18 de febrero de 1939 id. al Alférez provisio-
nal del Arma de Infantería D. Urbano Gascón 
"Fernández Parga y otros:—Página 1039. 

Otra de 18 de febrero de 1939 id. al Alférez provisio-
nal de Artillería D. Benito Hernández Jhnénez. — 
Página 1040. 

Otra de 18 de febrero de 1939 promoviendo al em-
pleo de Alférez provisional de Artillería al Alum-

no D.-Tomás Mengual Torres y otros,—Pág. 1040, 

Otra de 18 de febrero de 1939 ascendiendo al enipleoi 
de Teniente al Alférez de Ingenieros D. Fernando 
Serrano Misas—Páginas 1040 y 1041. 

Otra de 18 de febrero de 1939 id, al Alférez de la-! 
. genieros provisional D. Luis Adaro Ruiz.—Págl^ 

na 1041. 

Otra de 18 de febrero de -1939 id. al em,pleo de Sarn 
gento provisional de Ingenieros a D. Pedro Mar-
tín Tapia y otros.—Página 1041. • 

Destinos.—Orden de 15 de febrero de 1939 destinan-! 
do al Teniente Coronel de Infantería D.'josé Mar. 
tínez Esparza.—Página 1041. 

Otra de 20 de febrero de 1939 id. al Teniente provii 
sional Auxiliar de Estado Mayor D. Angel de Gran^ 
da y Villar y otro.—Página 1041. 

Otra de 20 de febrero de 1939 id. al Maestro Herra^ 
. dor provisional p. Timoteo González Hidalgo 

Página 1041. 

Habilitaciones.—Orden de 18 de febrero de 1939 lia. 
bUitando para ejercer empleo superior al Teniente 
de infantería D. José Cuello Puértolas.-Pág. 1041. 

Maestros Herradores provisionales.—Orden de 18 de 
febrero de 1939 nombrando Maestros Herradores 
provisionales a D. Miguel González Rodríguez y 
otros.—Página 1041. 

Oficialidad de Complemento (Ascensos).—Orden de 
18 de febrero.de 1939 concediendo el empleo supe. 

. rior inmediato al Suboficial de Complemento de 
Infantería D. Julio Sásnz de Magarola —Pági- ' 
na 1041. • . 

Otra de 18 de-íebrfro de 1939 id. ál Brigada de Co:ii. 
• pkmentd de Caballería D. Miguel Allúe Román.— 
Páginas 1041 y 1042, 

Otra de 18 de lebrero de 1939 id. al Alíéríz de Co;n-
flleménto de Artillería D. Ramón Bustamants Lló-
rente y otros.—Página 1042. 

Otra de 18 de íFbrero de 1939 id. al T;ni.3nt= d.3 In-
genieros D. ValEntin Busqucts.—Página 1012. 

Otra de 18 de febrero de .1939 id. al Alférez de Cam-
plemento de Sanidad Militar D, Oddon Ackermaa 
Hanlch.—Página 1042. 
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SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

ÍEMPLEOS HONORIFICOS.—Orden 18 febrero de 1939 
ampliando las órdenes de 29 de diciembre último 
y 17 de enero del año actual, solJl'e concesión de 
empleos honoríficos en el Servicio de Automovi-
lismo en- la forma qus expresa.—Página 1042. 

Asimilaciones.—Orden de 18 de febrero de 1939 con-
cediendo asimilación de Farmacéutico 3.° a don 
Modesto Arrieta Fernández y otros.-Págirlias 
1042 y 1043. 

.Destinos.—Orden de 20 de febrero de 1939 destinando 
al Coronel de Infantería D. Miguel Bustamantc 
Hoyos y otros.—Página 1043. 

SUBSECRETARIA DE MARINA 

Asimilaciúu.—Orden de 20 de febrero de 1930 con-
cediendo la asimilación de Teniente Auditor de 
Oa Armada a D. Alfonso de les Santos yLarsu^e-
gui.—Página 1043. 

•Bajas.—Orden de 15 de febrero ds 1939 disponiendo 
la separación definitiva del servicio del Agente de 
Policía Marítima D. Luis Burgaña y Sasa.—Pá-
gina 1043. 

Reserva Naval Movilizada.—Ordín de 21 de febrero 
ide 1939 disponiendo el pase a la Movilizada del 

Oficial 3.° de la R-eserva Naval D, Angel Madafiaga, 
Página 1043. 

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION 

Militarización.—Militarizando a Anselmo Pañe-da 
Coto y otros.—Páginas 1043 y 1044. . 

Dejando sin efecto las piilitíirizaciones de Manuíl 
Muzloz García y otros.—Página 1045, 

Id. id. las de Daniel Sanz Torres y otros.—Pág. 1045, 

Id. id. la de Demingo Gil y otros.—Página 1045. 

Id. id. las de Fermín Fonseca y otros.-Página 1045, 

ADMINISTRACION CENTRAL 

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Ssrvicío Nacional ds 
Industria.—Resolución de expedientes de las em-
presas y personas que. cita.—Páginas 1045 a 1048, 

HACIENDA.—Servicio Nacional de Timbre y Mono-
polios (Loterías).—Nota de los números a queto 
corresipondido los 24 premios mayores en el ser. 

. teo cekbrado el día 21 de' febrero de 19-39.-íisi-
na 1048. 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales.-Pgs. 199 y 230, 

G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

MINISTERIO DE JUS-
TICIA 

O R D E N de ] 6 de febrero de 1939 
regulando el pase a la escala 
Técnico-auxiliar, de los Guar-
dianes de Prisiones. 
l imo. Sr.: La falta de funciona-

r ios de la Sección Técnico Auxi -
liar del C u e r p o de Pris iones \ ienc 
ob l igando a utilizar en servicios 
de los encomendados a aquéllos a 
los func ionar ios de la escala de 
guard ian tes de Prisiones. Por este 
mot ivo , y cón el carácter de provi-
s iona l idad que la O r d e n ministe-
rfal de 30 de abril del pasado año 
estableció la habil i tación interina 
de func ionar ios de la escala .'écni-
co auxi l iar para desempeñar car-
gos de la Sección Técnica Direc-
tiva, es per t inente también otor-
gar una habil i tación semejante al 
person.al ,de guard ianes ; de Prisio-

nes, con respecto a la Escala Téc-
nico Auxi l ia r del mismo C u e r p o . 

En su vi r tud, este Minis ter io ha 
t en ido a bien d i sponer : 

Pr imero.—Por la Jefa tura del 
Servicio Nacional de Pr is iones se 
habil i tará, en concepto de Oficia-
les de Pris iones interinos, t í nú-
mero de guardianes de Pris iones 
q u e estime, que vengan s i rv iendo 
en p rop iedad su cargo sin concep-
tuación desfavorable por un plazo 
mínimo de cinco años. Para .a se-
lección de dicho personal se ten-
drán en cuenta los in formes v oro-
puestas de los Directores de las 
Prisiones y' los datos obrantes en 
el Cent ro Directivo, sin que con-
tra la clasificación de aquél ni el 

acuerdo que recaiga quepa recurso 
alguno. 

Segundo.—El n ú m e r o de f u n -
"ionarios. nue integren la i.scala 
provisional de Oficiales habilita-
dos no p o d r á exceder én ningún-

caso d e las plazas que no se ta-
llen servidas de dicha categosÍB, 
p u d i e n d o la Jefatura del Servicio 
Nac iona l cubrirlas a medida que 
lo aconsejen las necesidad;s de 
Jas Prisiones. 

Tercero.— L o s ñombramitníQS 
de Oficiales de Prisiones habilita' 
dos se ha rán con carácter provisio-
nal, sin que los designados adquie-
ran la categoría ni .derecho alguno 
a obtenerla , pudiendo p tod j mo-
mento causar baja cn /dioÍia escala 
por resolución discrecional ,de la 
Je fa tura d c 1 Servicio Nacional 
cont ra la que no se admitirá re-
curso alguno.. 

Cuar to .—Los funcionarios que 
ingresen en la escala de Oficia^ 
de Prisiones habilitados llevarán 
en el l ado izquierdo', de la gue-
rrera del uniforme la insignia de 
la categoría y estarán dispuestos 
s iempre para trasladarse sin dis" 

iculpa n i - p r e t e x t o y sin uso oe 
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plazo posesorio a los puntos de. 
destino y puestos que se les asig-
ne, asumiendo las funciones que 
le sean encomendadas. Cualquier 
demora en el cumplimiento de las 
indicadas órdenes de destino será 
causa suficiente para acordar la 
baja del funcionario en la Obcala 
especial, sin perjuicio, además, "de 
las sanciones que el Reglamento 
de Prisiones estr.blece para los ca-
sos de resistencia o desobedi^icia 
a Ms órdenps superiores. 

Quinto.—La Jefatura del Servi-
cio Nacional de Prisiones propon-
drá en el más breve plazo posible 
a este Ministerio las normas le ca-
rácter obietivo V general que sir-
van á". b?sé nnrá los fúnc'on.lriós 
de la E'ícsla Técnica Auxiiiac pue-
dan sóliritar su pase a la V-cala 

" "^écnico Directiva para a u ; 'os 
funcionarios guardianes puedan 

solicitar su pase a la Escala Téc-
nico Auxiliar, estableciéndose con 
carácter general las condiciones de 
aptitud, tiempo de servicio y con-
ducta profesional, politica y so-
cial aue se estimen necesarias para, 
rectificando si a ello hubiere lu-
gar, los nombramientos ya hechos, 
establecer de una manera defini-
tiva las normas que otorgan dere-
cho a ocupar las expresadas pla-
zas y a consolidar en ellas la cate-
goría respectiva. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Vitoria". 16 de febrero de 1959. 
IH A ñ o Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ, 
' • AREVALO 

MINIiSTERIO D E I>T-
DUxSTKIA Y COMERCIO 

ORDEN, de 3 de febrero de 1939, 
concedienao los Certificados de 
Productor Naciotial a las perso-
nas y entidades que se men-
c'.onan 
limo. Sr.: Trr.mitaclGS los expe-

dientes que se detallan en la re-
lación adjunta, y concedidos los 
Certificados de Productor Nacio-
nal a lr.3 personas y entidades qae 
en la misma se mencionan, por ha-
berse .cumplido los requisitos que 
exige el Reglamento vigente, 

Este Ministerio há dispuesto se 
haga pública la relación de los 
Certificados de Productor Nacio-
nal en el B O L E T I N O F I C I A L 
DEL ESTADO, para conocimien-
to de los ínteresídos, y a los 
efectos que proceda, cumplimen-
tando la Orden de cuatro de mayo 
de mil novecientos treinta y ocho, 
articulo segundo, y publicada en el 
BOLETIN O F I C I A L - D E L ES-
TADO, en fecha veinticinco de^ 
mayo de mil novecientos treinta 'y 
ocho. 

Dios guarde a V. L mu-chos 
años. . • .; ^ . ' • \ • • ' ' • . 
. Bilb.^0, 3 de feijrero. de 1939.— , 

n i . Año T r i ú n f a i ; - P . D.. El Sub-
secretario. Ricardo F. Cuevas. ' 

limo. Sr. Subsecretario del Mi-
iiisterio de Industria y Comer-
•ClQs.. ^ . , ... 

Eelac.'ón a que haca referencia la 
Orden piTcedente 

, Núm. del título provisional.—339. 
Productor. — Celedonio Zara-

gv.eta Lazcano. 
Productos.—Papeles de embalaje 

e impresión. 
Domicilio Social. — Belaunza 

(Guipúzcoa). 

Num. del titulo provisional.—340. 
Productor.—"La Rosario, 
Productos —Jabón común, jabón 

de tocador, jabón en polvo y 
al frío, colonias extractos, va-
selinas y esencias. 

Domicilio Soci&L—5anfander. 

Núm. del título provis ional-341. 
Proiductor.-La Industrial Hari-

nera "El Pobo". S: a: 
Productos.—Harinas y salvados. 
Domicilio Social.—Potjo de Due-

ñas (Guadalajara). 

Núm. del título provisional.—342. 
Productor.—Pec/ro García Vi-

guera. .. 
Productos.—Harinas y salvadas. 
Domicilio Social.-^yl/marza fSo-

ria). 
Núm. del titulo. provis¡onal.-::343. 

Productor. — Forfunafa Lacal 
Mateo. -

; Productos.-T-Asperón, • : 
Domicilio Social.—Bernardo Roí 

.. Mes,.-11 (Soria).-

Núm. del titulo provisional.—341. 
Productor.—furefca, 5. A. 
Productos. —' Chocolates, cara-

melos, pan y bolleria. 
Domicilio Social.—Jesús Naza-

reno, 27 (Cádiz). 
Núm. del titulo provisional, 345. 

Productor. — Sánchez Romate 
Hermanos, S. A. 

P-!;oductos.—Vinos secos y du'-
ces. 

Domicilio Social.—Lea/es, 26 
(Jerez de la Frontera). 

Núm. del titulo provisional.—346. 
Productor. — Hijos de Sabin'j 

Santos, S. L. 
Productos.—Lanas lavadas. 
Domicilio Social:—Mansi/ía d^ 

las Muías (León). 
Núm. del titulo, provisional.—347. 

Productor. — Grancb y G'.i-
malt, S. L. 

Productos. — Cubos gr.lvaniz:.-
dos y objetos de cerrajería. 

Domicilio Social. — Palma de 
Mallorca (Baleares). 

Núm. del titulo provisional.—343. 
Productor. — Electra del Kei-

les, S. A. 
Productos.—Harinas y salvados. 
Domicilio Social.—O/vega ("So-

ría). 
Núm, del titulo provisioníJ.—349, 

Productor.—Vi'cíor Casado Cal-
vo. 

. Productos.-^Medias y calcetines 
en algodón y lana. 

Núm. del titule provisional.—350. 
Productor.—Car/os Alonso Mar-

tirena. 
Productos.—Harinas y salvados. 
Domicilió Social. — Almnzán 

(Soria). 
Núm. del título .provisional.—351 

Productor.—Fernanda González 
Jarauta. • 

. Productos.—Harinas y salvados. 
Domicilio Social.—Soria, 

Núm. del titulo provisional,-352. 
Productor —Federico Pielhoff y 

Compañía, S. L. . -
Productos.—Artículos de metat 

y masa aislante Arniso!. 
Domicilió Social.—Zara'i/2 (G\(^ 

púzcoa). 

Núm. del título provisional.—353. 
Productor. — Talleres Mexziex, 
• Sociedad Anónimá. 

• Prodüclós.'--Maf'u'.fiariá en ge-
neral y armaduras 'metálicas 

Domidiip Socl¿>':~Zácaf;oza. 

% 
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Núin . del t i tulo provisional.—354. 
Productor . — Jerónimo Gómez 

Molinero. 
Productos .—Harinas . 
Domicilio Social. — Langa de 

Duerp (Soria). 
N ú m . del t i tulo provisional,—355. 

Productor .—Baríain y Cía. S. L. 
Productos.—Extractos albumino-

sos, cubitos de caldo, jugo en 
frciscos y sopas diversas. 

Domicilio Social.—O/i'fe (Na-
varra). 

N ú m . del titulo provisional.—356 
Productor . — Luis Lazarraga 

Abechuco. 
Productos.—Cola l iquida. 
Domicilio Social.—P/aza Unci-

hay, 7 (Málaga). 

N ú m . del título pxovisional . -357. 
P roduc to r — Fernando Fuentes 

Cabrera. 
Productos. — Cigarrillos, ciga-

rros puros y picadura. 
Domicilio Social.—Las Palmas 

(Canarias). 

N ú m . del titulo provisional.—358 
P r o d u c t o r . — f u / e m í a n o Fuentes 

Cabrera. 
Productos.—Cigarri l los y puros. 
Domicilio S o c i a l — l a s Palmas 

(Canar ias ) . 
N ú m . del título provisional.—359. 

Productor . — "La Equitativa" 
(Fundación Rosillo) C. A. de 
Seguros. 

' Productos .—Cubri r riesgos so-
bre incendios, t ranspor tes y 
accidentes d i t rabajo . 

Domicilio Social—P/aza deb 15 
de Septiembre, 1 (San Sebas-
tián)-

N ú m . del titulo provisional—360. 
Productor , -r- "La Equitativa" 

(Fundación Rosillo), C. A. 
de Reaseguros. 

Productos .—Cubri r los riesgos 
de reaseguros en incendios, 
t ransportes y íccidentes ds 
t rabajo. 

Domicilio Social—P/aza del 13 
dé Septiembre, 1 (San Sebas-
tián). 

MINISTERIO DEOBRAiS 
PUBLICAS 

Q R D E N de 25 de enero de 1939 
nombrando Jefe del Sencido 
Central de Juntas de Detasa, a 
don Salustio González Regue-
ral y Arenas. 

l imo. Sr.: En cumplimiento de 
0 d ispuesto en el artículo 63 del 
Reglamento de 28 de diciembre 
iltimo, este Minis ter io ha t en ido 
1 bien nombra r , para Jefe del Ser-
icio Centra l de Juntas de Deta-

ia, dependiendo directamente de 
/ . I., al - A b o g a d o e In te rventor 
leí Estado en la Explotac ión de 
iíerrocarriles, don Salustio Gon-
ález Regueral y Arenas , que, po r 
or Jefe de Adminis t rac ión Civil 
/ número 1 de su escalafón en la 
íspaña Liberada, reúne las con-
liciónes exigidas por el exprésa-
lo Reglamento y demás disposi-
i o n e s concordantes con la Ley 
-le 24 de junio pasado. 

Lo que pongo en conocimiento 
-le V. I. para su cumplimiento y 
Jemás efectos. 

D i o s guarde a Y , L muchos 
Años. 

Santander , 25 de enero de 1939. 
III A ñ o T r i u n f a l 

ALFONSO PEÑA B O E U F • 

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Ferrocarriles. 

O R D E N de 25 de enero de 1939 
nombrando Presidentes de las 
Juntas de Detasa, para la Apli-
cación de la Ley de 24 de junio 
de 1938 y del Reglamento de 28 
de diciembre del mismo año. 
l imo. Sr.: Para el deb ido r.um-

phmien to de lo d ispuesto en los 
art ículos pr imero de la Ley ríe 24 
de junio de 1938 y 10 del Regla-
mento pa ra su ejecución del 28 
de diciembre siguiente, este Mi-
nisterio ha t en ido a bien nom-
brar a los siguientes Letrados-In-
terventores del Es tado en la "Ex-
plotación de Ferrocarriles, para las 
Presidencias d e las Juntas de De-
tasa en las provincias que ;e ex-
presan a cont inuáción: 

Juntas de Primera categoría 
Barcelona: D . Manue l López 

M o r e n o . 
La C o r u ñ a : D . Buenaventura 

José Cas t ro R i a l 
León: D . F e r n a n d o N ú ñ e z Are-

nas . 

Sevilla: D . Prudencio Pumat ' 
Cuar te ro . 

Val ladol id : D. Teodoro Cabré-
ra Rodr íguez . 

Vizcaya : D . Luis Moreno López, 
Zaragoza : D . Alfonso Goizuetá 

e Iñarra . 

Juntas de segunda categoría 

Alava : D . Jorge Cobian He-
rrera. 

Baleares: D . . Santiago GuiUén 
M o r e n o . 

Burgos : D . Vicente Zumárraga 
Aragón . 

Cáceres: D . Emilio Javaloyes 
Castel lanos. 

C ó r d o b a : D. Luis Mapeili Ló-
pez. 

G r a n a d a : D . Serafín Derqui y 
Derqu i . 

Gu ipúzcoa : D. José Gregorio 
Costa Alvero. . 

Lugo: D . Juan Fernández .Mu-
rías. 

Málaga : D . Enrique BrioioRag-
gio. 

N a v a r r a : D . Jaime Ruiz M o , . 
Orense : D . Leoncio P é r a S a r - . 

miento. 
Ov iedo : D . Luis Balmorí Diai. 
Falencia: D . Eugenio Garda Vi-

ñas. 
: Pontevedra : D. Alfonso Gonzá-
lez Candei ra . ' 

Salamanca; D. Carlos Gutiérrez 
de Ceballos. 

Santander : D. Luis >íanzanares 
Pérez. 

Juntas de tercera categoría 

Avi la : D . Julián Moret y del 
A r r o y o . . „ , 

Bada joz : D . José Duel García. 
Cád iz : D . José María Jateno 

Larraga. , , ,, 
Hue lva : D. Nicolás Martín lu- • 

mar. 
Lérida, e -interinamente hues 

ca:' D, Federico Bergua Olivan-
Logroño : D. José Moneo Díaz. 
Segovia: D . Federico Cubillo 

Valdés . . . n , 
Soria: D. Teodoro Aisa Dea-
Teruel. e interinamente Cas'e 

llón: D . Esteban Jaén y loP^-
Goicoechea. ^ AAann 

Toledo : D. Carlos Rodríguez 
y Mart ínez Spiteri; 

Zamora : D. Tomás Ramos San 
tos. 
' L o que pongo en c o n o d » ^ 

de V. I. para su cumplmie»" Y 
demás efectos. 
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Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Santander, 25 de enero de x939. 
III Año Triunfal . 

ALFONSO PEÑA BOEUF 

• Jlmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Ferrocarriles. 

MINIiSTERIO DE ORGA-
NIZACION Y ACCION 

! SINDICAL 

ORDENES, de 14 de febrero de 
1939, disponiendo la separación 
del servicio de los inspectores 
de Emigración don Félix León 
Núñez y don Francisco Cano 
Wais, por haber optado por los 
derechos pasivos que les corres-
ponden. 

limo. Sr.: Visto el escrito que 
,,, con fecha veintiuno de diciembre 
i I último, eleva a este Mnisterio el 

Inspector -de Migración con des-
tino en el puerto de Vigo, don 
Félix León Núñez, manifestando 
que opta por el percibo de los ha-
beres que, como retirado extra-
ordinario con el grado de Teniente 
Coronel del Cuerpo dé Artillería, 
le corresponden: 

De conformidad con la propues-
ta del Servicio -Nffcional de Emi-
gración, acuerdo tener por formu-
lada la opción referida y como 
consecuencia de la automática 
aplicación del articulo cuarto del 
Decreto de 24 de noviembre de 
1938, la separación del servicio, 
como Inspector de Migración, de 
don Félix León Núñez , quien cau-
s p á baja a todos los efectos, en 
ri Escalafón de funcionarios del 
Cuerpo de Migración. 
• L o que comunico a V . I. a los. 
erectos oportunos. 

Por Dios, por España y su Re-
volución Nacional-Sindicalista. 
' Santander, 14 de febrero de 

1939.-III Año Triunfal . 
PEDED GONZALEZ BUENO. 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Emigración. 

limo. Sr,: Visto el escrito que 
con esta fecha, 14 de diciembre 
ultimó, eleva a este Ministerio el 
inspector de Migración, con des-

-tmo en el puerto de La Coruñ.a, 
aon Francisco Cano Wais . mani-

festando que opta por el percibo 
de los derechos pasivos que como 
Capitán de Fragata, en situación 
de retirado, le corresponden. 

De conformidad con la propues-
ta del Servicio Nacional de Emi-
gración, acuerdo tener por formu-
lada la opción referida, y como 
consecuencia de la automática 
aplicación del artículo cuarto del 
Decreto de 24 de^ noviembre de 
1938, la separación del servicio 
como Inspector de Migración, de 
don Francisco Cano Wais , quien 
causará baja, a todos los efectos, 
en el escalafón de funcionarios 
del Cuerpo de Migración. 

Lo qu£ comunico a V. I. a los 
efectos oportunos. 

Por Dios, por España y su Re-
volución Nacional-Sindicalista. 

Santander, 14 de febrero de 
1939 . - I I I Año Triunfal . 

PEDRO GONZALEZ BUENO, 
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Emigración. 

M I N I S T E R I O DE DE-
FENSA NACIONAL 

Ascensos 
O R D E N , de 18 de febrero de 1939, 

confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Alférez de Infan-
tería don José Bañares Molina. 
En virtud de ló dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, con arreglo a> !o 
que prescribe la Orden de 13 de 
diciembre de 1937 (B. O . núme-
ro-420), y por reunir las condi-
ciones que señala la Ley de de 
marzo de 1934 (C. L. núm. 136), 
se declara apto para el ascenso y 
se confiere el empleo de Teniente 
de Infantería, con la amtigüedad 
de 18 de agosto de 1937, al Alférez 
de dicha Arma don José Bañares 
Molina: 

Burgos, 18 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N , de 18 de.febrero de 1939, 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez provisional 
del Arma de Infantería don 
Urbano Gascón Fernández Par-
ga y oíros.. 
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 

de 1938 (B. O- núm. 532), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional del Arma de Infra ter ía , 
con antigüedad que a cada uno 
se le señala, a los Alféreces de 
dicha escala y Arma que a conti-
nuación se relacionan: 

Don Urbf.no Gascón Fernán-
dez Parga, con antigüedad de 31 
de enero de 1938. 

Don Santiago Evía López, con 
ídem de 22 de febrero de ídem. 

Don Manuel García Ramírez, 
con ídem de ídem. 

Don Luis Martínez Doval, con 
ídem de ídem. 

Don Anselmo Sanz Vinuesa, 
con Ídem de 26 de febrero de ídem. 

Don Manuel Lozano Bernal, con 
ídem de 25 de mayo de Idem.. 

Don Carlos Burillo Sorifao, con 
ídem de 9 de julio de ídem. 

Don Juan José López Gómez, 
con ídem de 15 de ju io de ídem. 

Don Matias López Garrido, con 
ídem de 16 de julio de ídem. 

Don José Suárez Rodríguez, con 
Ídem de 17 de julio de ídem. 

Don Antonio Rivero Vilches, 
con ídem de ídem. 

Don Mrvnuel Sáenz Flores, cún 
ídem de 13 de septiembre de ídem. 
_ Don José Bautista Sosa, con 
ídem de ídem. 

Don Gregorio Martín Vargas, 
con ídem de ídem. 

Don Ricardo Pardal Obejero, 
con ídem de ídem. 

Don Miguel Guerrero Alcauza, 
con ídem de ídem. 

Don Antonio Gómez Nieves, 
con ídem de ídem. 

Don Antonio José Fuentes Se-
rrano, con ídem de idem. 

Don Augusto M&rtín Llovet, 
con ídem de ídem. 

Don Antonio Bustos Vinue"^?, 
con ídem de ídem. 

Don Felipe Guerra Carrillo, 
con ídem de 22 de septiembre de 
idem. 

Don Antonio, Muñoz Salvador, 
con ídem de idem. 

Don Blas Hernández Mayo, con 
ídem de ídem. 

Burgos, 18 de.febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis VrWés Cavanilles. 
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O R D E N , Je 18 de febrero de 1939, 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez provisional 
de Artillería don Benito Her-
nández Jiménez. 
Por reunir las condiciones que 

señala la O r d e n de 5 de abril úl-
t imo (B. O. núm. 532), se ascien-
de al empleo de Teniente provi-
sional de Artil lería, con la anti-
güedad de 31 "de enero de 1938, 
al Al fé rez de dicha' escala y Ar-
ma don Benito Hernández Jimc-
nez, el cual cont inuará en su ac-
tua l destino. 

Burgos, 18 de febrero de 1939.— 
II Í A ñ o T r i u n f a l — E l Geijeral En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis V&ldés Cavanilles. 

O R D E N , de 18 de febrero de 1939, 
promoviendo al ^.mpléo de _A1-
ferez provisional de Artillería 
al Alumno don Tomás Mew-
gual Torres y oíros. 
Por haber terminado, con apro-

vechamiento el curso verificado en 
Segovia, se promueve al empleo de 
Alférez provisional de Artil lería, 
a los A l u m n o s declarados aptos, 
que se relacionan a cont inuación: 

D . Tomás Mengua l Torres . 
. D . Carlos Benito Hernández . 

D . Francisco Silvela Monte ro de 
Espinosa. 

D . Fermín Delmás López. 
D . Carlos Lain Encinas. 
D . Javier CavEciilles Vereterra . 
D . Fernando Mar t ínez Gi;. 
D . Luis Pérez-Ordoyo y Cillero. 
D . César Sanz Pastor y Fer-

nández de Piérola. 
D . Angel García Cogollor. 
D . Juan Suárez García 
D . Francisco Díaz Arcaya . 
D . An ton io H e r n á n d e z López. 
D . José Rebollo Dieente 
D . Luis Cubillo Merlo. 
D . Manue l Morales de Garnica . 
D . José N á r q u e z y Alvarez de 

"^oledo, 
D . Juan Roura Carreras . 
D . José Cagigas Arce. 
D , Jaime Ferrer Miquel de Solá. 
D . Francisco Mareé Farré 
D . Francisco Us ín Berraondo, 
D .Emilia Peña- Recio. 
D . Enrique Sacasas Rosell. 
D . Rr>'^ael P iñue l a Escribano. 
D . José Bonet Cuff i . 
D. Alber to Balseyro Alvarez. 
D . Enr ique Arcs t i Ur iens . 

, D . Enriqu's Santiago Prietp. , . 
n . T.uis ?^amora Bañón. 
D . Luis Ollero Pérez. 

on-

D . Nicolás Flores Micheo. 
D . José Doval Iglesias. 
D . Juan Garc ía-Ochoa Gil. 
D . José Mar ía Cues ta M a u r a . 

D . Eugenio Val la r ino C á n o v a s 
del Castillo. 

D . Francisco Coca Gregor io . 
D . Al fonso Mart ínez Alvarez. 
D . Serafín Barbero Mart ínez . 
D . Ange l Calleja Siero. 
D . An ton io -Alonso Torr i jos . 
D . R u f o Pérez González. 
D . José Mar ía Cars i Barga. 
D . Emilio Giraldez Alvarez. 
D . Ramón Pareces Echevarria. 
D . Domingo Remero Este-

banot . 

D . Nicolás Casado Gámir . 
D . Raiñón Bruna Bartoü. 
D . Luis San Gi l d t Pedro. 
D . Romualdo Miguel de Maypr . 
D . A l f r edo Isla García . 
D. , Isidro Escalada Arroyo . 
D . Fe rnando Riverc- Cebr ián . 
D . José Garc ía Ezqucrra . 
D . Francisco Franci Piera. 
D . Eduardo Suárez Rodríguez. 
D . José Luis López-Muñiz C 

zález Madroño . 
D . Jacinto Gómez Buitrago. 
D . José Suárez de la Cruz 
D . Manue l Barón M o r a Figue-

roa. 
D . Francisco García Folgueras. 
D . Francisco M u ñ o z del Corral . 
D . Fe rnando He rnández Mi-

randa. 
D , Pascual U s ó n Baxtarras. 
D . José Rodríguez H a r o . 
D . Fernando M o r e n o Barreda. 
D . Tomás Sánchez Pastor. 
D . Rosendo Mascaró Vinyets . 
D . Manue l Rodríguez de Vigu-

ri y Gil . 
D . Gonza lo Ur recha Arr ióla . 
D . Fe rnando Frade Merino. 
D . Fe rnando Carol Crusellas. 
D . Artu:»5 del Fresno Zaldivar . 
D . Jaime Ben umea Medina . 
D . Carlos Ve ayos Rico. 
D . Jacobo López López Varela . 
D . José Aragonés del Campo. 
D . José N a y a Díaz. 
D . José Mar ía Burbano Ariza . 
D . Car los Colorado Gui t ián . 
D . José Odr iozola Larrañaga. 
D . José Félix Lainez Huer tas . 
D . José E. Cabeza Palanca. 
D . José D . Macíñeira Lage. 
D . Carlos Mar iné Verdugo . 
D . José L. Lucio García . 
D . Cosme A . Domingo Mateo. 
D . José L. García de la Varqa 

y Adal id . 
D . José A , Mpn tane r Lizana. 

D . José Olano Arocena 
D. Emilio Martínez Castro. ' 
D . Joaqum Mompó Such 
D . F e r n a n d o Martínez Casi, 

riain, 
D . José A. Cabrera Fontana, 
D . Anton io Querejeta Rueda 
D . Cayetano Miró Fuster 
D . Luis P. de Andrés Pardo 
D . Luis D u r a n del Pozo, 
D . Javier Echevarría Martin;:, 

de Bae-s 
D . Julio García Herrero. 
D . Luis Prendes Estrad:.. 
D . José Sierra Jiménez. 
D . Anton io Peña Ruiz. 
D . Francisco Pastor Ccaña. 
D . Carlos Ruiz de la Viña . 
D . Manue l Casero Pascual, 
D . Car los Pi rez Azorín, 
D . Sebastián Arocena díl Cas-

íiilc.' 

D . Grist ino Lobilio Cortés,. • 
D . José Alvarez Alonso, 
D . José Baez Baez. 
D . tose- María N^'^ueruela Zi-

baleía. 
D . Félix Mart ín Pérez. 
D . Fernando Vizoso Lópe:. 
D . Joaquín Üriarte Vidal 
D . Manue l Amorós Picó. 
D . Víctor Geijo Hevia. 
D . Leopoldo Carrillo Lardo. 
D . José Molina Guerra. 
D . Eduardo Garnica Irada, 
D . Gabriel Torrente Vidal. _ 
D . Ramón Escudero Echevarría, 
D . Ramón Sánchez Aazar. 
D . Luis Goti Arancibía. 
D : Gregorio Escribano '/jjedor, 
D . José Maycas Alvarado. 
D . José María Arena Azcue, 
D . José María Hoyos González. 
D . Marcos Gil López. _ 
D. Antonio Goiria GaBiola^ 

Burgos, 18 ae febrero de 
III A ñ o T r i u n f a l . - E l General En-
cargado del Despacho del Minis 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 18 de icovsro de m 
ascendiendo al empleo de te-
niente al Alférez de ingenieros 
don Fernando Serrano Misa^' 
Por reunir las c o n d i c i o n e s 

gidas en la Orden de 5 de abrU 
últ imo (B. O. núm. 532), _ 
ciende al empleo de T e m e ^ pro 
visional del A r r e n d é I n g ^ . 
con ant igüedad de 1& ^e b h 
b r e de 1938, al Alférez de ^ 
pía escala y Arma, don Lcrn 
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Serrano Misas, quien continuará 
en su actual empleo. 

Burgos, 18 de febrero de 1939.— 
111 Año Triunfal.—El General E 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis. Valdés Cavanilles. 

ORDEN, de 18 de febrero de 1939. 
ascendiendo al empleo inmediato 
al Alférez, de Ingenieros pro-
visional don Luis Adaro Ruiz. 
Por haber terminado con apro-

vechamiento el curso de amplia-
ción verificado en la Academia 
Militar de San Sebastián, se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional del Arma de Ingenieros, 
con la antigüedad de 6 de enero 
úhimo, al Alférez provisional de 
dicha escala y Arma d o n Luis 
Adaro Ruiz, quien cantinüará en 
su actual destino. 

BurgbSí.lS de febrero de 19.39.— 
IIÍ Año'Triunfal.—El "General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

ORDEN, de 18 de febrero de 1959. 
ascendiendo al empleo de Sar-
gento provisional de Ingenieros 
a don Pedro Martin Tapia y 
otros. 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se concede el empleo de 
Sargento provisional de Ingenié-
ros a los cabos del Batallón de 
Zapadores, núm. 7, comprendidos 
en la siguiente relación: 

D. Pedro Martin Tapia. 
D. Félix Retana García. 
D. Marcelino Alvarez Pelillo. 
D. José Manuel Sánchez Gon-

zález. 
D. Mariano Gutiérrez Alfage-

me. 
D. Basilio Velasco Fernández., 
D. Eusebio Fernández Rodrí-

guez. 
D. Ignacio Herrera Arias. 
Burgos, 18 de febrero de 1939.— 

III Año Triunfal.—El General En-
c a r a d o del Despachó del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 
ORDEN de 15 de febrero de 1959 

destinando al Teniente Coronel 
de Infantería don José Martínez 
Esparza. 
í o r resolución de S. E. el Ge-

heralisimo d i los Ejércitos Nacio-
íiales, pasa .destinado a disposi-

ción del General Jefe del Ejercito 
de Levante el Teniente Coronel de 
Infantería don José Martínez Es-
parza. 

Burgos, 15 de febrero de 1939. 
111 Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 20 de febrero de 1959 
destinando al Teniente provisio-
nal Auxiliar de Estado Mayor 
don Angel de Granda y Villar y 
otro. 
Por resolución de S. E. el Ge-

leralisimo de los Ejércitos Nacio-
lales, el Teniente" provisional au-
liliár de Estado Mayor don A.ngel 
de Granda y Villac pasa, destina-
do a su Cuartel General, y el del 
nismo empleó don Alfonso de Al-
•ugaray y Jacomé a las órdenes 
leí General Jefe del Ejército de 
Levante. 

Burgos, 20 de febrero de 1939. 
111 Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 20 de febrero de 1959 
destinando al Maestro Herrador 
provisional don Timoteo Gon-
zález Hidalgo. 
Pasa destinado al Cuadro Even-

ual del Ejército del Centro el 
Maestro herrador provisional don 

Timoteo González Hidalgo. 
Burgos, 20 de febrero de 1.939. 

III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Habilitaciones 
O R D E N de 18 de febrero de 1959 

habilitando para ejercer empleo 
superior al Teniente de Infante-
ría don José Cuello Puértolas. 
A los tines del articulo segundo 

de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39),. se habi-
lita para ejercer el emjSleo supe-
rior inmediato al Teniente de In-
fantería don José Cuello Puérto-
las, 

Burgos, 18 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Maestros herradores pcoyisionales 
O R D E N de 18 de febrero de 1959 

nombrando Maestros Herrado-
res provisionales a don Miguel 
González Rodríguez y otros. 
Por Haber sido aprobados en el 

cursillo verificado en la Séptima 
Región Militar, se nombra Maes-
tros Herradores provisionales a 
los soldados que a continuación 
Se relacionan, procedentes de los 
Cuerpos que se indican, y pasan 
destinados al Cuadro eventual del 
Ejército del Centro. 

Don Miguel González Rodrí-
guez, del Regimiento de Infante-
ría La Victoria núm. 28. 

Don Leandro Sánchez Sánchez, 
del ídem. 

Don Angel González Raposo, 
del ídem Toledo núm. 26. 

Don .José Juanillo Sandino, del 
ídem La Victoria núm. 28. 

Don José Merino Cardaba, del 
de Farnesio, décimo de Caballe-
ría. 

Burgos, 18 de febrero de 1939. 
t l l l Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Oficialidad de Complemento 
Ascensos 

ORDEN de 18 de febrero de 1959 
concediendo el empleo superior 
inmediato al Suboficial de Com-
plemento de Infantería don Ju-
lio Sáenz de Magarola. 

Se concede el empleo superior 
inmediato de su escala al Subofi-
cial de Complemento de Infante-
ría don Julio Sáenz Magarola, dis-
frutando en el mismo la antigüe-
dad de primero de agosto de 1931. 

Burgos, 18 de febrero de D39.— 
III Año T r i u n f a l - E l General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 18 de febrero de 1959 
confiriendo el empleo inmediato 
al Brigada de Complemento de 

. Caballería don Miguel Allúe 
Román. 
Por reunir las condiciones quo 

determina el Reglamento de Re-
clutamiento y disposiciones com-
plementarias, se asciende al em-
pleo de Alférez de Complemento 
de Caballería, con aníig/cd-id de 
19 de diciembre úl'an.' . al Br gada 

' i 
i.' 

I 
í ' 

M 
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'de dicha escala y Arma don Mi-
guel AUúe Román, con destino en 
el Regimiento de Cazadores Fár-
jiesio número 10. 

Burgos, 18 de febrero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado, del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 18 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Alférez de Com-
plemento de Artillería don Ra-
món Busfamante Llórente y 
otros. 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. número 540), se 
asciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con la 
antigüedad que a cada uno se le 
señala, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma que a continuación 
se relacionan, los cuales continua-
rán en sus actuales destinos. 

Don Ramón Bustamante Lloren-
ife, con antigüedad de 10 de di-
ciembre de 1958. 

Don Francisco José Gómez Car-
ballido, con ídem de 15 de enero 
de 1939. 

Don Rafael Ulacia Barrón, con 
ídem 29 ídem ídem. 

Burgos, 18 de febrero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 18 de febrero de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia-
to al Teniente de Ingenieros 

don Valentín Busquéis. 
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril úl-
timo (B. O. número 540), y no 
serle de aplicación la de 21 de no-
viembre del mismo año 1938 (BO-
LETIN O F I C I A L número 144), 
ya que procede de la Academia del 
Arma, se asciende ál empleo de 
Capitán de Complemento de In-
genieros, con -antigüedad de 15 de 
abril de 1938, al Teniente de la 
misma escala del Batallón de Za-
padores Minadores número 6, don 
Valentín Busquets Perearnau. 

Burgos, 18 de febrero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

O R D E N de 18 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo superior 
inmediato al Alférez de Com-
plemento de • Sanidad Militar 

D. Oddón Ackerman Hanisch. 
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. número 540), se as-
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Sanidad Mili-
tar, con antigüedad de 27 de di-
ciembre de 1938, al Alférez de di-
cha escala don Oddón Ackerman 

Hanisch. 
Burgos, 18 de febrero de 1939.— 

III A ñ o T r i u n f a l - E l General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

Subsecretaría del Ejército 

EMPLEOS HONOiRIFICOS 
O R D E N de 18 de febrero de 1939 

ampliando las de 29 de diciem-
bre último y 17 de enero del 
año actual, sobre concesión de 
empleos honorífico.s en el Ser-
vicio de Automovilismo en la 
forma que expresa. » 

Como continuación a la Orden 
sobre empleos honoríficos de 29 
de diciembre de 1938 (B. O. nú-
mero 6) y 17 de enero del año 
actual CB. O. número 18), se am-
plia esta última, en el sentido de 
que los empleos de Alféreces ho-
noríficos concedidos o q u e se 
concedan en el Servicio de Auto-
movilismo y Recuperación de Au-
tomóviles a los Peritos mecánicos 
y Peritos electricistas lo sean en 
el Arma de Artillería, pertenecien-
do, a la misma Arma los Subofi-
ciales honorarios cuya profesión 
guarde relación con la Ingeniería 
industrial, aun cuando presten los 
servicios de su especialidad en 
Automovilismo. 

Burgos, 18 de febrero de 1939. 
III A ñ o Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Asimilaciones 
O R D E N de 18 de febrero de 1.939 

concediendo asimilación de 
Farmacéutico tercero a don Mo-
desto Arrieta Fernández y otros 
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto número 110 de la Jun-

ta de Defensa Nacional y dispo. 
siciones complementariasj' se com 
cede la asimilación de Farmacéu-
tico tercero a los Farmacéuticos ci< 
viles. Sargento y soldados Fama-
céuticos que a continuación se re. 
lacionan, quienes pasan destina-
dos a , los puntos que se indicani 

Farmacéutico civil, don Modesto 
Arrieta Fernández, al Cuadro 
Eventual de los Servicios de Far-
macia del Primer Cuerpo' de Ejér< 
cito. 

Otro, don Ceferino García Vi. 
cente, a disposición del Directoi 
de los Servicios de Farmacia del ' 
Ejército del Norte . 

Otro, don José Roselló Mora, a 
ídem. 

Otro, don Ricardo Vicente-Ar-
che Gálvez, al Cuadro Eventual 
de la Séptima Región Militar. 

Otro, destinado como Practi« 
cante provisional en la Jefaturí 
de Servicios de Farmacia de Ba-
leares, don Antonio Gamuíd? 
Amengual, continúa en el mism 
destino. 

Sargento de Complemento, del 
Regimiento de Infantería Améri-
ca número 23, don Toribio José de 
Irizar Ruiz, a las órdenes del Co-
ronel Inspector de los Campos de 
Concentración de Prisioneros d( 
Guerra, 

Soldado de F. E. T. y de las 
J. O. N . S. de Granada, don Am 
tonio Fortis Lara, a ídem. 

Otro, de la Segunda Comandan-
cia de Sanidad Militar, don Tomás 
Catalán Colón, al Cuadro Even-
tual de la Quinta Región Militar. 

Otro, del Séptimo Grupo de Sa-
nidad Militar, don Antonio Sán-
chez Mateos, al Cuadro Eventual 
de la Séptima Región Mihtar. 

Otro, del BataUón de Zapado^ 
res número 7, don Máximo Di« 
Rodríguez, al Cuadro Eventual de 
la Quinta Región Militar. 

Otro, del Segundo Grupo de 
Sanidad Militar, d o n Francisco 
Valverde Ariza, a disposición da 
Director de los Servicios de rar 
macia del Ejército del'Centro^ 

Otro, del BataUón de Zapadoreí 
Minadores número 2, don Juan 
Muñoz García, a ídem. 

Otro, del mismo Cuerpo, doD 
Horacio Lobo Sancha, a ' « r a . 

Otro, del Regimiento de Inta» 
tería Pavía número 7, don Ramóli 
Ravé García, a disposición del 
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rector de los Servicios de Farma-
, cía del E ército de Levante, 
t ' í p t r o , del Regimiento de Infan-
' ^ ^ a Oviedo número 8, don Emi-
lio Utrera Maresca, a idem. 
^ t F O , del Regimiento-de Infan-
' ^ a Argel número 27, don Agus-
tín Pérez Casares, a ídem. 

)tro, del Regimiento de Infan-, 
• ia Zamora número 29, don Be-

_ t o Carriedo- Eguibar, a idem. 
. lOtro, del Regimiento de Infan-
5 tena Cádiz número 33, don Fran-

cisco Medina Perales, a idem. 
(Otro, del Regimiento de Infan-

tería Palma número 36, don An-
tonio Ventayol Ques, a idém. 

IDtro, del mismo Cuerpo, don 
Olegario Maset Gimeno, a dispo-
sición del Jefe .de Servicios^ de 
Farmacia de la Comandancia~Ge-
neral de Baleares. 

^Burgos, 18 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. , 

Destinos 
:ORDEN de 20 de febrero de 1939 

• destinando al Coronel d-e In-
ifaniería don Miguel Busta-
imante Hoyos y otros Jefes y 

\ ¡Oficiales de distintas Armas y 
Cuerpos. 

Pasan destinados a las Comi-
.siones Clasificadoras de Prlsionc-
Iros .de Guerra de Cataluña, los 
Jefes y Oficiales de distintas Ar-

; tJnas y Cuerpos que a continua-
ción se relacionan, quienes efec-
tuarán su incorporación en Bar-
.celona: 

^ Infantería 
Coronel, don Miguel Busta-

lante Hoyos. 
Idem, don Eduardo Carbajo 

[ernández. 
^ Idem, don Enrique Montalvo 
'Orrochategui. 

. Idem, don Manuel Canellas 
[iTapia. 
I Capitán, don Jesús Manglano 
[Cucalo de Montull. 

Idem, don Emeterio García Juá-
|rei. • 
I Idem de Complemento, don Al-
|lredo Ferriz Caspt . 

Caballería 
Caoitán, don Felipe Toral Gar-

Artillería 
Coronel, don Felipe Iracheta 

Mascort. 
Idem;, don Alfredo Zuricalday 

de Otaola. y Arana. 

Guardia Civil 
Teniente Coronel, don Emilio 

Pérez Núñez. 
Teniente, don Emilio Costa So-

telo. 
Alférez, don Marcelino Clape-

ro de Pedro. 
Idem, don Cástür Nebreda Na-

varro. 

Cuerpo Jurídico 
Oficial honorario, don Víctor 

José Barbadilló García. 
Idem idem, don Calixto Ba-

láustegui Más. 
Idem idem, don José Ramón 

Bugallal Iravedra. 
Idem ídem, don José Gabriel 

Herdozáinz Gaztelu. 
Idem ídem, don Pedro Fernán-

dez L. Somoza. 
Idem ídem, don Eugenio Gon-

zález Gutiérrez. 
Idem idem, don José Pablo He-

rranz de las Pozas. 
Burgos, 20 de febrero de" 1939. 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D.. El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría de Marina 

Asimilación 
O R D E N de 20 de febrero de 1939 

concediendo la asimilación de 
Teniente Auditor de la Armada 
a don Alfonso de los Santos y 
Larsutegui. . 
Se concede la asimilación a Te-

niente Auditor, provisional, de la 
Armada, y estrictamente por el 
tiempo de duración de la actual 
campaña, al Doctor en Derecho 
don Alfonso de ios Santos y Lar-
sutegui,- debiendo pasar destinado 
a la Auditoría de las Fuerzas del 
Bloqueo del Mediterráneo, afecto 
a la. Comandancia Naval de Me-
norca. 

Burgos, 20 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Con~̂ -
tralmirante Subsecretario de Ma-
rina, Rafael Estrada. 

Bajas 
O R D E N de 15 de febrero de 1939 

disponiendo la separación defi-
nitiva del servicio del Agente de 
Policía Marítima don Luis Buf 
gaña y Sasa. 
Visto el éxpecíiente instruido en 

esclarecimiento de los anteceden-
tes politico-sgciales y corrducta 
observada en relación con el Mo-
víniiento Nacional por el Agente 
de Policía Marítima don Luis 
Burgaña y Sasa, de acuerdo con 

4o propuesto por el Almirante Je-
fe de las Fuerzas de Bloi^eo del 
Mediterráneo y de conformidad 
con lo prevenido en el a<rtículo pri-
mero del Dccreto-Ley de 5 de di-
ciembre de 1936 (B. O. núm. 51), 
se dispone la separación defini-
tiva del servicio del mencionado 
Agente, que deberá causar baja 
en el Escalafón a que pertenece. 

Burgos, 15 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El Subsecreta-
rio de Marina, Rafael Estrada. 

Reserva Naval, Movilizada 
O R D E N de 21 de febrero de 1939 

disponiendo el P3se a la Moví' 
lizada del 'Oficial tercero de la 
Reserva Naval, don Angef Ma-
dariaga. 
Pasa a la Movilizada el Oficial 

tercero de la Reserva Naval, don 
Angel Madariaga Setién, y se le 
destina a las órdenes del Coman-
dante General del Departamento 
Marítimo de El Ferrol del Cau-
diUo. 

Burgos, 21 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marinai, 
Rafael Estrada. 

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación 

Militarización 
Militarizando a Anselmo Pañeda 

Coto y otros. 
En armonía con lo dispuesto en 

la Ord'en de esta Jefatura de 22 dé 
septiembre de 1937 (B. O. núme-
ro 342), en relación con las de 24 
de noviembre y 3 de diciembre del 
mismo año, respectivamente, con-
cedo la desmovilización provisio-
nal, causando baja en los Cuer-
pos respectivos y alta como milita-
rizados, a los individuos au^ a 

icoiitinuación se expresan: 
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N O M B R E Y A P E L L I D O S 
P r o f e s i ó n 

R e e m p l a z o 

O 193! 

Jefatura de Fabricación de Asturias, 
Anselmo Pañeda Coto Picador. 
Ar turo García Morán Idem ... 
Juan Alvarez Corte Idem ... 
Dimas Martínez González ... Idem .,. 
José González León ... ... ... Idem ... 
Alejandro Cuesta Hevia Trenista. 
Al f redo Cuero Alonso ... ... ... Picador. 
Alf redo Pérez Fernández Entibador 
Leandro Iglesias Alonso Picador. 
Luis J. García Suárcz Idem ... 
Teófilo Fernández Fernández.. . Idem ... 
Hermógenes Bernardo García. Idem ... 
Honor io Martínez Martínez ... Idem ... 
Isidro Arias López Guiero.. 
Alf redo González Ortiz ... Picador. 
Braulio Cuetos García ... ,'.. Idem ... 
José Antuiia Antuña ... ... ... Idem ... 
Juan Antuña Valles Idem ... 
Julio Zapico Vigpn ... ... ... ... Idem ... 
Guillermo, Huer ta Roces Trenista. 
Amador Cuello Iglesias .,. . . .P icador . 
Ünrique García Iglesias ... ... Idem ... 
Julio Alonso García Idem ... 
Luis Corte Martínez Idem ... 
Daniel Suárez Nava Idem ... 
José Coto Zapico ... Idem ... 
Maximino Martínez CamWor... Idem ... 
Vicente Coto Blanco Idem ... 
Florentino García Rubio Idem ... 
Faustino González Morán. ... Idem ... 
Jovino Blanco Coto ... Idem ... 
Francisco Pañeda Cambloi ... Idem ... 
Valentín Pkndiella García Idem ... 
Ceferino Coto Rodríguez Idem ... 
Anselmo Fernández García ... Idem ... 
Valeriano Corte Martínez Idem ... 
Daniel Fernández Rozada ... ... Idem ... 
Elviro García Iglesias Idem ... 
José María Fernández Zapico. Idem ... 
A.ngel Alvarez Barbón Idem ... 
Francisco Castaño Sánchez ... Idem ... 
Constantino Carrio González.. . Idem ... 
Olegario García González ... Idem ... 
Bernardo E. Natal Castellanos Idem ... 

Industrias diversas. 
Juan Rodríguez Mejías 
Francisco Pernas Méndez ... 

Jefatura de Fabricación 
José Bolaños Cepero 

Jefatura del Aire. 
Antonio Paredes García .,, . 
Pedro Buzón Bej araño 
Manuel Gil Ruiz 
Cayetano Salvador Orge ... . 
Eduardo Costas Alonso .., . 
Pascual' Lostao Luesma .. . 
Guillermo Collazo Magriñán. 
Esteban Fernández Toro ... . 
Pelayo Azagra Marín 
Acr-i'-'-íri Pinillos Cabezón . . . . 

. Maquinista. . 

.Mecánico. . . ., 
del Sur. 
,. Chófer 

,. Jefe Sección , 
,, Almacenista 
.. Idem 
,. Idem 
,. Ajustador. . 
.. Idem 
.. Jdem 
. . I d e m 
.. Mecánico... 
.. Electricista.. 

1936 
1938 
1938 
1938 
1937 
1938 
i 9 3 8 
1938 
1939 
1939 
1935 
}935 
1935 
1934 
1938 
1938 
1939 
1934 
1932 
1930 
19.37 
1,937 
1931 
1928 
1936 
1933 
1932 
1931 
i 938 
1937 
1935 
193->' 
m31 
1936 
1937 
1935 
1937 
1937 
1935 
1932 
1929 
1936 
1939 
1929 

1929 
1927 

1927 

, 1936 
. 1931 
, 1929 
, 1929 
. 1929 
. 1930 
. 1930 
. 1930 
. 1928 
.1931 

N O M B R E Y A P E L L I D O S Ptoftsión 
Reemplazo 

Juan Camerino Morales ... 
Ignacio Lezcano Castejón.. . 
Luis Reyes García ... 

.. Chapista 

.. Ajustador.^ 

.. Idem 
Fabricación de Canarias, 

Manuel Martin Rodríguez.. . ...Mecánico ] 
Graciano Diaz Pérez ... Practicante. ] 

Transmisiones del Ejército.. 
Manuel Amor Rivas ...Unipersonal..,,] 
Federico Carranza García Oficial 2.9.,.." 
Francisco Martin Aguilar Idem ; 
Julián Sarrate Olivera Idem 

Ministerio de la Gobernación. 
Martín Echagüe Azpilicucía .. .Médico 
Darío del Pozo Díaz Idem 
Ernesto Osuna Riboo Idem 

Ministerio de Obras Públicas. 
José Alonso González Electricista 
Enrique Mayans Vilas Delineante 
Ramón Piñeiro Luaces Aux. 3.- O. P. 
t m i l i o González Matito Capataz 
Julián Valencia Pizarro Mecánico 1 

Servicio Militar de Ferrocarriles. 
Mozo Estación i' 
Revisor 1 
Tornero. .,, .„ 
Forjador 
Ajustador 
Mecánico 
Idem 
Encarg Vagón. 
Jefe sustituto., 
Idem ídem ... 
Guardafreno... 
Jefe Sustituto, 
Guardafreno... 
Idem 
Idem 
Mozo tren 
Idem 
Idem 
Idem 
Guardafreno... 
Idem 
Factor 
Jefe Sustituto.. 
Oficial 
Idem 
Idem 
Jefe Sustituto.. 
Auxil iar 
Guardagujas.,. 
Guardafreno.,. 
Fogonero 
Calderero 
Carpintero 

Bartolomé Vidal Estarellís ... 
Antonio Ripoll Reíg 
Bartolomé Jaume Rigo ... 
"uan Perelló Amengual 
aime Ramonell Vidal 

^bsé Pérez Grimalt 
Nicolás Benasar Sampol 
Antonio Jofre Oliver 
Luis Flusa León 
Pedro Roig Baquer 
Bartolomé Berd Llabrés 
Jerónimo Roig Baquer 
Miguel Cabot Amengual 
Bartolomé Esteva Tous 
Juan Masquida Mallol 
Luis Ladaria Alorda 
Rafael Adrover Maramalas ... 
Miguel Cañellas Notas 
Miguel Muntaner Castañ-^r ... 
Miguel Gili Igrau ... ... 
Juan Alomar Tarongi 
Bernardino Roig Nicolau 
Arnaldo Ramis Castell 
Pablo Chimelis Pol 
Sebastián Caldentey Cantellops 
Miguel Colón Palau 
Ramón Herrero Garcías 
Juan Oliver Salvat ... 
Guillermo Babiloni Camellas... 
Simón Gili Garau 
Juan Cunill Palmer ••• 
Jaime Horach Sans '••• 
Miguel Isern Bestard 

M 
m 

1933 
1932 
1931 

1935 

1935 
1930 
1933 
1936 
1931 
1935 
1932 
Í934 
1935 
1930 
1928 
1® 
192S 
1928 

El Coroml I f t c accidtnial. Ricarf» F-
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dejando sin efecto las militariza-
ciones de Manuel Muñoz Gar-
cía y otros. 
Quedan sin ¿fecto las militari-

¡zaciones concedidas a los indivi-
Iduos cuyos nombres y B. O. en 
¡que fueron militarizados se ex-
Iprcsan: 

Dejando sin efecto las militariza-
cionés de Fermín Fonseca y 
otros. . 
Quedan sin efecto las militiri-

zaciones concedidas en les BQ-
L E T I N E S o f i c i a l e s que se in-
dican a los soldados que figuran 
en la siguiente relación: 

iNCiÁffiRS y APELLIDOS B. O. 

IjVlanuel Muñoz Garcia 551 
iRairón del Prado y Garcia 
I Jvado ... 551 
•Manuel Vega García 117 
•José Losada Sarabia 138 

.^urgos, 2 de febrero de 1939 
i lL Año Triunfal.—El Coronel 
I jefo Accidental,. Ricardo . F. de 
^Tamarit. ^ . . . 

^De/ando, sin efecto las militarizn-^ 
dones de Daniel Sanz Jorres'-'/ 
afros, . ' . • • 

Quedan sin efecto las militári-
ízaciones concedidas, en los BO-
LETINES OFICIALES DEL ES-
TADO que se senalan, a los in-
di wduos que figuran en la 

íguiente relación: 
si-

^ NOMBRE Y APELLIDOS B. O. 

Daniel Sanz Torres ... , 43 
Angel Quesada de Diego....- 15 
Luis María Arigo Jiménez... 503 
Anícnio Santana Muñoz. ... 509 

Juígos, 4 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Coronel Je-
fe Accidental, Ricardo F. de Ta-
márit. 

Dejando sin efecto la militariza-
ción de Domingo Gil Diez y 
otros. 

Quedan sin efecto las militari-
zaciones concedidas en los BO-
LETINES O F I C I A L E S DEL ES-
TADO que se indican, a los sol-
dados gue figuran en la siguiente 
relación: 

' NOMBRE Y AlPELLIDOS B. Ó. 

Domingo Gil Diez .509 
Miguel Gutiérrez Rodrigo. . . 159 
^Ivador Santiago Troit iño. . , 85 
Hipólito Rodríguez Lorenzo. 142 

; Eduardo Colmayó Madrid . . . 52 
Victoriano Martínez Ugarte.. 25 

Burgos, 7 de febrero de 1939.— 
n i A ñ o . T r i u n f a l . - E l Coronel Te-
fe Accidental, -Ricardo F. de Ta-

thiarií).-

NOMBRE Y APELLIDOS B. O. 

Fermín Fonseca Alvarez ... 29 
Ernesto Prado Río ... 29 
José Castañeira Lanza . . . . . . 29 
Manuel Blanco Sánchez ... 29 
Antonio Villanueva Gzález. 29 
Luis Infiesta Duarte 29 
Manuel Muñiz Garcia 29 
Vicente Suárez Rubiera 29 
José García González 29 
Emiliano, Martínez González 29 
Antonio Fernández Alvarez 29-
.José Huergo Alperi 29 
A;dol£o Fernandez Pérez ... 29 
Alfredo Bobes Cauga 29 
Manuel Olay Alonso ... ... 29 
Rufino González Fernández. 29 
Francisco Duarte Alonso ... 29 
Ovidio Menéndez Fernández 29 
Joaquín Sánchez Alvarez ... 29 
José García García 29 
Avelino Alvarez Alonso ... 29 
José Muñiz González 29 
Ricardo Rodríguez Díaz ... 29 

Burgos, 10 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El Coronel 
Jefe accidental, Ricardo F. de Ta-
marir. 

A D M I N I S T R A -
C I O N CENTRAL 
MINISTERIO .DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 
Servicio Nacional de Industria 

RESOLUqiONES 
Visto el expediente promovido 

en virtud de la instancia presen-
tada por don Julián López Here-
dia, por la que solicita autoriza-
ción para instalar un?j fábrica dí 
curtidos para producción de bada-
nas en Salvatierra (Alava). 

Resultando, que en la tramita-
ción del mencionrdo expediente 
se han cumplido los preceptos 
exigidos en él Decreto de fecha 
20 de agosto último, referente a la 
instalación de nuevas industrias y 
ampliación o transformación Je 
las existentes;'gue la industria de 

referencia está incluida en el gru-
po d), de LT» clasificación estable-
cida en el articulo segundo del 
citado Decreto, correspondiendo, 
por tanto, a este Departamento, 
el otorgar la autorización regLi-
rhentaria. 

Considerando, que el mercado 
de bridanas está desabas.tecido. 

Considerando, que para la pro-
ducción de badanas se emplean 
cueros lanares y que éstos existín 
en abundancia. 

Visto el informe emitido por el 
Comité Sindical del Curtido, 

Esta Jefatura de l Servicio Na-
cion.-il de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co-
ríespondiente, ha resuelto: 
, Autorizar a don Julián López 
Heredia la instalación de una fá-
.brica de curtidos para producción 
de badanas, en Salvatierra (Al,i-
va), con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Condiciones generales 
l.S La presente autorización 

sólo será válida para el peticiona-
rio de referencia. 

2.2 La instrJación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro-
ducción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado. 

3.3 La puesta en marcha de' la 
instakción habrá de realizarse en 
el plazo máximo de ocho días, 
contados a pai-tir de la fecha de 
la publicación de la resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pasado el cual sin rea-
lizarla se considerará anulada la 
autorización. 

4.S Una vez terminada la ins-
talación, el interesado lo notifica-
rá a la Delegación de Industria 
de la provincial de Alava, para que 
ésta proceda a la extensión de i a 
correspondiente acta de compro-
bación y autorización de funcio-
namiento. 

5.S N o podrá realizarse modi-
ficación esencial en la instalrción, 
ampliación ni traslado de la mis-
ma, sin la previa autorización de 
esta Jefatura. 

Condición especial , 
El señor don Julián López He-

redir» se someterá, en todo instan-
te, a las prescripciones y orde-
nanzas que emanen del Comité 
Sindical del Curtido, en cumpli-
miento de su función controla^ 
dora de la producción de curtidos 
y de la distribución de las mat<»-

2; 

• 

ilu: 
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ñas primas para la industria pro-
ductorai de las mismas. 

Dios guarde a S. muchos 
- años. • 

Bilbao, 1 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal. - El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
P. D. Manueel Casanova. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega^ 

ción de Industria de Alava. 

Visto el expediente promovido, 
en virtud de la instancia presen-
tada por don Ernesto Reiner, Pro-
pietario de la fábrica "Industrias 
de Celuloide" Deva, por la que 
solicita autorización para ampliar 
su industria, en lo que atfecta a 
fabricación de cepillos de dientes; 

Resultando, que en la tramita-
ción del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos exi-
gidos en el Decréto de 20 de agos-
to último referente a instalación 
de nuevas industrias y ampliación 
Q transformación de las existen-
tes; que la industria de referencia 
está incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el ar-
ticulo segundo del citado Decreto, 
correspondiendo, por lo tanto, a 
este Departamento el otorgar la 
autorización reglamentaria; 

Considerando, que el solicitan-
te declara por propia iniciativa, 
a raíz de una impugnación sus-
crita el 20 de octubre último, so-
lidariamente con el fabricante de 
Tolosa, Labayen y Laborda, opo-
niéndose a la solicitud de auto-
rización cursada por don José 
Navar te Iraola para instalar una 
fábrica de botones de pasta y 
cepillos de dientes, en Pasajes, 
que las máquinas que ambos im-
pugnadores poseen son capaces de 
producir toda la cantidad de ce-
pillos de dientes que cubran las 
necesidades del mercado Nacional; 

Considerando, que las máquinas 
que poseía en dicha fecha e soli-
citante, según hace const?>r en !a 
impugnación citada anteriormente, 
estaban la mayor parte del tiempo 
paradas, ya que no disponía de 
materias prim?.s suficientes para 
trabajar, por lo que se deduce que 

• el problema para los efectos de 
cubrir las necesidades del merca-
do Nacionalj no>se resuelven con 
aumento de máquinas, sino que 
precisa ampliación de ?<basteci-
miento de primeras materias; y 
que para dar ocupación a las má-
quinas, a las cuales- se refiere la 
solicitud de autorización se preci-

e n r e r o 1939 

s.aria la importación de primeras 
materias por valor de R M. 72.000 
anuales; 

Considerando, que habiendo ac-
cedido este Servicio Nacional de 
Industria a lo solicitado por don 
José Navárte Iraola, para instalar 
una fábrica de cepillos de dientes, 
en Pasajes, por disponer de las 
máquinas precisas y necesarias 
para el desarrollo de esfa indus-
tria, cuya importación fué autori-
zada por el Servicio Nacional de 
Comercio y Politica Arancelaria 
de €Ste Ministerio, con fechas del 
26 de abril y 4 de mayo últimos, 
números 73, 178 y 76.023, respec-
tivamente, el númiero de máquinas 
dedicadas a este objeto aumenta, 
haciéndose más critico el abasteci-
miento de primeras materias. 

Esta Jefatura dt l Servicio Na-
cional de Industria, ha resuelto: 

Denegar a don Ernesto Reiner 
la autorización que solicita para 
ampliar su industria de celuloide, 
sita en Deva, en lo que afecta a la 
fabricación de cepillos de dientes. 

Esta resolución denegatoria lo 
es con carácter circunst2<ncial, pu-
diendo el peticionario formular 
idéntica solicitud, pasadas las ac-
tuales excepcionales circunstan-
cias, pueda precederse al abasteci-
miento regular de primeras mate-
rias y. sean conocidas exactamente 
la capacidad de producción de las 
fábricas de aquellos productos, 
entonces existentes. 

Contra esta resolución, cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de In-
dustria y Con^ercio, el cual debe-
rá interponerse dentro del plazo 
de un mes, siguiente a - la publi-

cación de la resolución en el BO-
LETIN O F I C I A L D E L ESTADO. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. 

Bilbao, 7 de febrero de 1939 . -
III Año Tr iunfa l—El . Jefe del 
Servicio Nacional de Industria. 
J. M. Areilza. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Guipúzcoa. 

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presen-
tada por don Alejandro Gummá 
Castelló, por la que solicita- auto-
rización para instalar, en Pamplo-
na, una fabricación de productos 
farmacéuticos y especialmente el 
"Servetinal". 

Considerando, aue en la trami-

tación del mencionado expedien 
te se han cumplido los p r S 
exipdos en el Decreto d e ' S ^ 
nisterio, de fecha 20 de agosto i. 
timo, referente a instalación I 
nuevas mdustnas y ampliación • 
transformación de las existentes 
que la industria de referencia e ! 
ta incluida en el grupo c), di li 
clasificación establecida en el ar 
ticulo segundo del citado Dectê  
to, correspondiendo, por tanto a 
este Departamento, el otorgar'la 
autorización reglamentaria 

Esta Jefatura del Servicio Na-
cional de Indusftia, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección cb-
rrespondiente, ha resuelto: 

A u t p r i ^ r a don Alejandro 
Gummá Castelló para instalar en 
Pamplona un laboratorio destina-

ndo a la preparación de su pro. 
ducto "Servetinal", con arregoa 
las condiciones siguientes; 

Condiciones, generales 
1.- La presente autoiiíiáói 

sólo será válida para el peticiom-
rio de referencia. 

2.3 La instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro-
ducción se ajustarán en todas sus 
partes ¿I proyecto presentado. 

3.3 La puesta en marcha de la 
instalación, habrá de realizarse en 
el plazo máximo de dos meses, 
contados a partir de la fecha de 
la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL. DEL ESTADO_ de ¡a , 
resolución, pasado el cual sin rea-
lizarla, se considerará anulada la 
autorización. 

4.3 U n a vez terminada la ins-
ta lac ión, el interesado lo notifica-
rá a la D e l e g a c i ó n de Industria 
de l » provincia de Navarra, para 
q u e ésta proceda a la extensión 
de l a correspondiente acta « 
c o m p r o b a c i ó n y autorización de 
f u n c i o n a m i e n t o . ,. 

5.3 No podrá realizarse modî  
ficación esencia! én la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis' 
ma, sin la previa autorización a« 
esta Jefatura. 

Condiciones especiales 
1.3 La presente autorización 

no exime al peticionario de la 
que hubiese de precisar de ^ o s 
o r g a n i s m o s de la Administración. 

2.3 Asimismo, la prf 
torización se concede sobre la ba e 
de que la instalación y f u ^ 
miento de la referida industrw 
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l exige importación alguna de- ma-
quinaria ni de materias primas. 

Dios guarde a V. S. muchos 

^'^Biibao, 3 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
P. D., Manuel Casanova. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega-
ción de Industria de Navarra. 

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formu-

i . b d a por don Fernando Alsina 
Pavani, solicitando instalar una 

, industria de acabado, "devanado 
¡ y bobinado de hilos de algodón, 

en Pamplona. 
Resultando, que en la tramita-

[ ción del mencionado expediente 
i se han cumplido -'los preceptos 
l^exigidos en el Decreto de este Mi-
fnisterio de fecha 20 de agostó úl-
f timo, referente a instalación de 

Eí nuevas industrias y ampliación o 
"transformación de las existentes; 
s que la industria de referencia» está 
incluida en el grupo c) de la cla-
sificación establecida en el artícu-
lo segundo del citado Decreto, 
correspondiendo, por "tanto, a este 
Departamento, el 'otorgar la auto-
rización reglr.mentaria. 

Considerando, que se solicita 
importar maquiiiaria por valor de 
4.210 R. M. 

Considerando que la industria 
que se desea ins t^ar , ha de dedi-
car sus actividades a labores pu-
ramente secundarias, como son la 
de acabado, devanado y bobinado 
de los 2.285 kilogramos de hilo de 
algodón que se solicita- importar 
y cuyo conjunto no puede consi-' 
•derarse como una fabricación. 

Considerando', que todas estas 
operaciones secundarias, al no eje -
cutarse como complemento de, las 
hilaturas, constituyen un factor 
que únicamente tienden enca-
recimiento de la producción. 

Esta Jefatura del Servicio Na-
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co-
rrespondiente de la misma, ha re-
suelto: 

Denegar, la autorización solici-
tada por don Fernando Alsina 

I pavani, para, instalar una fábrica 
de acabado, devanado y bobinado 
de hilos-de algodón, en Pamplona. 

Esta resolución denegatoria» lo 
^ es con carácter eventual, pudiendo 
í peticionario formular idéntica 

petición, una vez que, pasadas las 
actuales excepcionales circunstan-
cias, pueda precederse al reajuste 
industrial de la Nación, regulari-
zándose el abastecimiento de pri-
meras materias y se conozcan exac-
tamente la capacidad de produc-
ción de las fábricas de aquellos 
productos entonces existentes. 

Contr?4 esta resolución, cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio, el cual de-
berá interponerse dentro del plazo 
de un mes siguiente a la publica-
ción de la resolución en" el BOLE-
T I N O F I C I A L DEL ESTADO, 
dándose al interesado vista en el 
expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos 
£<ños. 

Bilbao, 4 de febrero de- 1939 — 
III . Año T r i u n f a l . - É l Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
P, D., Manuel Casanova. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Pamplona. 

Visto el expediente promovido 
en vir tud de la -instancia formu 
lada por don Emiho Rivelott Te 
jera, por la que sohcita autoriza 
ción para sustituir una máquina 
de fabricar tapones corona por 
otra nueva en su fábrica de Jerez 
de la Frontera. 

Resultando que en la tr^imita-
cióñ del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi-
gidos en el Decreto de este Mi-
nisterio, de fecha 20 de agosto úl-
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las exist-:ntes; 
que la industria de referencia está 
incluida' en el grüpo c) de la cla-
sificación establecida en el artícu-
lo segundo del citado De:reto, 
correspondiendo, por tanto, a este 
Departamento el otorgar la auto-
rización reglamentaria. 

Considerando que se trata de 
sustituir una máquina que por el 
iiso se encuentra inservible por 
otra nueva de la misma produc-
ción. 

Visto él informe del Comit-: Sin-
dical de Hojalata, y del Estaño. 

Esta Jefatura del Servicio Na-
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co-
rrespondiente de la misma, ha re-
suelto: 

Autorizar a don Emilio Rivelott 

Tejera para instalar una nueva má-
quina de fabricación de tapones 
corona, en su fábrica de Jerez de 
a Frontera, con arreglo a las si-

guientes condiciones: 

Condiciones generales 
Primera.—La presente oriza^ 

ción sólo se considerará válida 
para el peticionario de referen^ 
cia. 

Segunda.—La instalación, ele-
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en to-, 
das sus partes al proyecto pre^ 
sentado. 

Tercera.—La puesta en marcha 
de la instalación,habrá de reali-
zarse en el plazo máximo de un 
mes, contado a partir de la fecha 
de recepción en fábrica de a ma-
quinaria, pasado el cual sin rea-
lizarla, se considerará anulada la 
autorización. 

Cuarta.—El interesado comuni-
cará a la Delegación de Industria 
dé la provincia dé' Cádiz la re-
cepción en fábrica de la maquina-
ria importada, para que por la 
misma se compruebe que responde 
al permiso dé importación. 

Quinta.—No podrá realizarse 
modificación esencial en la insta-
lación, ampliación ni traslado de . 
la misma sin la previa autoriza-
zacjón de esta Jefatura. 

Sexta.—Una vez terminada la 
instalación, lo notificará a la De-
legación de Industria, para q le 
ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de compro-
bación y autorización de funcio-
namiento. 

Séptima.—Esta autorización r o 
supone la de la importatión de 
maquinaria, la que deberá soli-
citarse en la forma acostumbrad^, 
acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ES-
T A D O en que se publique la re-" 
sblución favorable o copia de ésta 
extendida por la Delegación de 
Industria, a fin de que del análi-
sis dental solicitud se concrete la 
importación que hubiera de auto-
rizarse. 

• Dios guarde a V. S. muchos 
años. 

Bilbao, 3 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Naciona l de Industria. 
P. D., M. Casanova. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega-

ción de Industria de Cádiz. 

«r. 

- i 

I 
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í-t'^ 

Visto . el expediente instruido, 
en vir tud de la inst^ocia formula-
da por don Victoriano Luzuriaga, 
en nombre y representación de 
"Victorio Luzuriaga, S. L.", por 
la que solicita ajutorización para 
instalar un nuevo liorno eléctrico 
de arco dest inado z> la obtención 
de acero, sito en Pasajes, provin-
cia de Guipúzcoa ; 

Cons iderando, que en la trami-
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi-
gidos en el Decreto de este Mi-
nisterio, de fecha 2 de agosto úl-
t imo referente a instalación de 
nuevro industr ias y ampliación o 
t ransformación de las existe'ntes; 
que la industr ia de referencia es-
tá incluida en el grupo d) de la 
clasificación establecida en el ar-
ticulo segundo del citado Decreto, 
cor respondiendo, p o r tanto , a este 
Depar t amen to el ótorgr.r la autori-
zación reglamentar ia; 

Considerando, que el permiso 
paj-a la importación de la maqui-
nar ia necesaria pa ra efectuar la 
instalación de este ho rno eléctri-
co, le fué concedido con fecha 4 
de diciembre de 1937 por el Ser-
vicio Nacional de Comercio y 
Política Arancelar ia de este Mi-
nisterio. 

Esta Je fa tu ra del Servicio N a -
clonrA de Industr ia , de acuerdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma ,ha 
resuelto: 

Autor iza r a don Victorio Luzu-
riaga, en nombre y representación 
de "Victorio Luzuriaga, S. L.", 
para instalar un nuevo horno eléc-
trico de arco dest incdo a la ol?-
tención de acero, sito en Pasajes, 
provincia de Guipúzcoa, con arre-
glo a las condiciones siguientes: 

Condiciones Generales 
1.3 presente autorización 

sólo será válida para la entidad de 
La 

;rá \ 
referencic'.. 

2.- La instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pr.)-
ducción, se a jus ta rán en todas sus 
par tes al proyecto presentado. 

3.3 La puesta" en iriarcha de Ia> 
insialáción,, habrá de realizarse en 
el plazo máximo de úii and, 'con-
tado a part i r de la publicación de 
está resolución en el B. O . del Es-
tadoí pr. iado el cual-sin realizarla 
se considerará" anu lad? !a autori-
zacióii, ' " " 

4.3 U n a vez terminada la ins-
talación, lo notificará a la Delega-
ción de Indus t r i a de Guipúzcoa, 
para que ésta compruebe que ¡a 
maquinar ia importada ha sido ins-
talada y responde al permiso de 
importación, y se proceda asimis-
mo a la extensión de la corres-
pondiente Acta de comprobación 
y autorización de funcionamiento. 

5,3 N o podrá realizarse ningu-
na modificación esencial en la ins-

S. muclio! 

talación, ampliación ni traslado J 
la misma sin la previa autorizad ' 
de esta Jefatura. 

Dios guarde a 
años 

Bilbao, 6 de febrero de 1939-, | 
III Año Triunfal—El Jefe 
Servicio Nacional de Indu t̂tl"] 
}. M. Areilza. " '' 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industr ia de Guipúzcoa. I 

M I N I S T E R I O D E HACIENDA 

Monopolios S i! Je TSmLi e r Y i c i o i v a c i o n a H d e l i m b r e 

L O T E R I A S 

Nota de Jos números a que 
mayores del sorieo celebrado en 

han correspondido los 2i premiii 
el dia de hoy: 

>:U.M[;RO 
PREMIO 
/'«Í/U. 

LOCnUDñD 

19.773 • 150.000 G r a n a d a . 

20.037 90.000 Las Palmas. 

24.9% 70.000 Zaragoza . 

20.629 40.000 San Sebastián. 

28.644 3.000 Las Palmas 

15.057 3.000 D o s Hermanas, 

21.109 3.000 •Baracaldo. 

1.588 3.000 Burgos . 

5.577 3.000 .Cádiz. 

358 3.000 Castellón. 

40.535 3.000 Zaragoza . 

23.457 3.000 G i j ó n . 

36.094 3.000 Tolosa. 

17.315 3.000 ; Sevilla. 

31.907 3.000 Sevilla. 

41.426 3.000 Las PalmíS. 

19.954 3.000 Cazalla. 

40.772 3.000 Reserva. 

19.805 3.000 • Santa Cruz de Tenerife. 

.4L401 3.000 Las Palmas. 

, 4.158 3.000 Sevilla. 

30.922 3.000 San Sebastián. 

30.159 3.000 Valladol id 

. 9.378 3.000 Sevilla. 

Bür^os. 21 de febrero de 1939.-111 Añi> Triunfal. 
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A N U N C I O S 
O F I C I A L E S 
CO M I I E D E M O M E D A 

E X T R A N J E R A 

Día 22 de febrero de 1939 
fCambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de expor-
taciones 

Francos ... 23,80 
Libras ... 42'.45 
Dólares 9,10 
Liras . . . . . ; . . . . . . 45.15 
Francos suizos ...• 21)7. 
Reichsmark 3,45 
Belgas ... 154 
Florines '. 4,95 
Escudos 38,60 
Peso moneda legal 2,07 

Coronas checas ... .v, 31,10 
Coronas suecas ... 2.19 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas 1,90 
Divisas libres importadas volunta> 

Ha, y definitivamente 
Francos 29,75 
Libras 53,05 
Dólares 11,37 
Francos suizos 258,75 
Escudos 48.25 
Peso moneda legal 2.58 

A 

os 

L O T E R I A N A C I O N A L 
P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

para el sorteo que se ha de celebrar e n Burgos el día 1 de marzo de 1939 

Ha de constar de dos series de 40.000 billetes cada una, -íI precio de 30 pesetas el billete; divididos 
en décimos a tres pesetas; distribuyéndose 829.08C pesetas en 1.898 premios para cada serie, de la ma-

^.nera siguiente: 

Premios 
de cada serie Pesetas 

1 de 100.000 
1 de 70 000 
1 de : ••• 35.000 
1 de 30.000 

15 de 1.500 22,500 
1.574 de 300 : 472.200 

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 números restañas de la cen-
tena del premio primero 29.700 

99 id. de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo 29.700 
99 id. de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero 29.700 

2 id. ce 2.000 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del 
premio primero 4.000 

2 id. de 1.500 id. id., para los del premio segundo ... ... 3.000 
2 id. de 1.000 id. id., para los del premio tercero ... 2.000 
2 id. de 640 id. id., para los del premio cuarto ... .. i.. 1.280 

1.89« 829 <̂ 80 

L a s a p r d x i m a d o a o s s e n compJtibIcs con cualquier o t r o pr-ímio q u e pueda corresponder al bi l lete; en'.etidiénd;--se, 
con respecto a las señaladas ' p a r a los n ú m e r o s anterior y posterior al c e los oremios pr imero, s e g u n d o , teícerü > cuarto , 
que si saliese p r e m i a d o el n ú m e r o i , su anterior es cl n ú m e r o 4 0 . 0 0 0 , y si fuese este el á g r a c u d o , el billete n ú m e r o 1 sec i 
el siguiente. • . ' ' • ' ' ' , ' 

Para la apl icac ión de i í s a p r o x i m a c i o n e s de 3 0 0 pesetas, se sobreentienae que, sí el premio p r i m e r o c c i r c s p o n d e , 

por ejemplo, al n ú m e r o 2 5 , se consideran agraciados los g g números testante.í de la centena; es decir, disde ,6) i al 2 4 . 

y desde cl 2 6 al 1 0 0 , y en i j u a l form. i las a p r o x i m a c i o n e s de los p i í M i c s s e g u n d o y tercero. . , 

É l sorteo se efectuará en el local destinado a l efecto, con Us sc lemnidadcs prescriptas p o r la I n s t r u j c i c n de! tamo. 

Estos actos serán oóbUcOE. y los concurrentes interesados en c\ sorteo r i jnen derecho, c o n la venia del f.-ps!dcntt. 

a hacer observaciones sobre c 'odas q u e tengan respecto a las opsrs í iones de ¡os sorteos. . A l dia s iguiente cl» e t t r t u a d o i 

Éstos, se e x p o n d r á el resul tado a) p ú b l i c o , p o r m e d i o de listas impríS3i¡ únicos d o c u m e n t a s fehacientes para jcted-.tái l o s níl-

netos premiados. , . . ' • 

L o s premios se pli'gaían en las Administrac iones donde "haycti sicio expí . idic ios ios billetes respect iy j s , p i e s » -

taclón y entrega de los m . s m c i : ' 

Burgo-, 26 de^exiSo.'^ Luis Gabilán, 

I 

i 
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AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA 
ANUNCIO 

No hablénidosé presentad^ nin-
guna reclamación contra el acuer-
do de este Ayuntamiento de fecha 
30 de noviembre ültdmb, hecho pú-
blico por medio de edicto inserto 
en el "Boletin Oficial de esta pro-
vincia, núm. 292, cqrresponidiente 
al día 12 de diciembre próximo pa-
sado, y en los sitios de costumbre, 
en que se concedieron diez días de 
plazo a los efectos que preceptúa 
el articulo 26 del Reglamento so-
bre obras y servicióos por Entida-
des municipales, de fecha 2 de Ju-
lio de 1&24, cuyo acuerdo se refie-
re a proceder por medio de subas-
ta pública a la celebración del con-
curso para contratar el servicio de 
suministro de energía eléctrica pa-
ra el alumbrado de esta ciudad por 
el plazo mínimo de quince años y 
con sujeción á lo que dispone él 
Re^amento anteriormente citado, 
observándose los requisitos que se 
-expresan en los ocho primeros ar-
ticulo^ y en el 15 del mismo Regla, 
mentó, • ateniéndose en un todo 
•también a los pliegos de condicio-
nes técnico-facultativas y jurídico 
administrativas que servirán de 
base para el comercio; la Corpa-
ración municipal de esta ciudad, 
después de prestar la aprobación 
definitiva de expresados pliegos 
de condiciones, por acuerdo de fe-
cha -iO de enero retro-próximo, se 
anuncia al público dichcj concur-
so, haciendo presente que se ajus-
tará a las condiciones facultativa^ 
y económico-administrativas que 
se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría njLunicipal, para que pue. 
dan ser examinadas todos los días 
laborables, durante las horaí. de 
oficina, y a cuanto dispone el Re-
glamento dé 2 de julio de 1924. 
. - El plazo para la presentación de 
pliegos en este concurso, que ten-

• drá lugar en la Sala Consi-torial 
de esta ciudad al siguiente día há. 
bil,' después qu2 transcurran veinte 
días, también hábiles desde la in-
serción de este anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
de la pro,vincia, a las doce, a con-
tar desde la fecha en que se pu-
blique en el último de cualquiera 
de los dos, bajo la Presidencia del 
señor Alcalde- o del Teniente o 
Concejal en quien delegue, termi. 
nará el día anterior en que haya 
fíe celebrarse la licitación, a las 

diecinueve, debiendo acompañar al 
pliego o pliegos que puedan pre-
sentar en la Secretaria municipalj 
la cMula persqnal del concursan-
te y el poder bastanteado por cual, 
quiera de los Letrados que ejerzan 
en esta ciudad que acredite su re. 
presentación-, si fuese necesario, así 
como el resguardo de haber cons-
tituido la cantidad provisional que 
se señala en 2.000 pesetas, preciso 
para poder tomar parte en el con-
curso, y el documento o documen-
tos que acz-editen, a satisfacción 
del Ayuntamiento, que el concur-
sante puede disponer en el momen-
tq de hacer su proposición del flui-
do eléctrico que ofrece. 

Las cantidades que importe 
contrato las percibirá .el contra-
tista por rnensualidades vencidas. 

Y la fianza definitiva será el 10 
por 100 del importe del contrato. 

Modelo al que ha de ajustarse la 
proposición, extendido en papel 

sellado de 4,50 pesetas 
D. Fulano de tal y tal, vecino 

de..., provistq de cédula personal 
corriente, número..., ofrece, en las 
condiciones económicas que por se-
parado acompaña, el suministroi de 
energía eléctrica para el consumo 
público del alumbrado de la ciudad 
de Briviesca, por un plazo mínimo 
de 15 años, aceptándo en un todo 
los pliegos de condiciones tónico-
facultativas y juridico-administra-
tivas aprobados - definitivamente 
por el Ayuntamiento del mismo Bri. 
viesca, en su sesión de fecha 10 de 
enero de 1939 y demás bases esta-
blecidas por dicha Corporación 
municipal, para el concurso públi. 
co de suministro^ de fluido eléctrico 
para el alumbrado de expresadla po-
blación, según anuncio publicado 
-en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-
TADO y de la provincia. 

(Fecha y firma del proponente) 
Briviesca, á 7 de febrero de 1939. 

III Año Triunfal.—El Alcalde (ile. 
gible). 

307-0. 

de Soria, del día 16 del mismo jj 
para la construcción de un k 
sito regulador de agua delito 
da vieja de la ciudad de Slfc 
se anuncia una Jercera 
después de los diez días ht,.,-
guientes a la publicación deld 
sente en el BOLETIN OFICIAli' 
ESTADO, con sujeción a loa t i 
mos pliegos de condiciones j a 
de subasta que rigieron enlj^ 
mera y segunda. 

Sigüenza, a 26 de enero de L 
n i Año Triunfal.—El Alcalde,; 
rardo Sánchez. 

250-0. 

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
SIGÜENZA 

E d i c t o 
Habiendo resultado desierta ía 

subasta anunciada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 11 
del actual y en el de la provincia 

AYUNTAMIENTO NACIOÍÍAIÍ 
SIGÜENZA 

E d i c t o 
El Excmo. Ayuntamiento Jil 

Presidencia, en , sesión celetoii 
con fecha 10 del actual, scrt» 
car a concurso, con caracfírMft 
riño, la plaza de Directo te \i 
banda de música de esta ó 
por plazo de quince días, a ( 
de su inserción en el "Boletín'(ti 
cial" de la provincia de'Sonar 
zona liberada de Guadalaiara,tr 
ya plaza será dotada con eí!"' 
anual de 4.125 pesetas. 

Los. concursantes'a la misma ti 
brán de reunir las condiciones & 
tablecidas en el Reglamento íí 
Cuerpo de Directores de Banda,«i 
como las estatuidas en el ^^ 
mentó formado por este Ayutó 
miento. 

Las instancias habrán dó 
acompañadas del certificado neíf 
tivo de . penales, de ser milítoif 
o adherido a P. E. T. y d" Hil 
J. O. N. S., así como el de; 
sión al Glorioso Movimiento Níf 
cional, de nacimiento y conducUI 
expedida por la Alcaldía corríJ« 
pendiente, advirtiéndose que 
igualciad de condiciones sem P 
ferídos los mutilados de guerra, 

Sigüenza, 11 de febrero de 193S. 
n i Año Triunfal . -El Alcalde, 
rardo Sánchez. 

311-0. 

i m p r e n t a s . O, delEstado. 
B U R G O S 


